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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto que INDEGA no cumplió con lo requerido mediante auto de fecha 8 de 

noviembre de 2022, esto es acreditar al expediente el acuse de recibido del 

correo remitido el 24 de julio de 2020, a la llamada en garantía LIBERTY 

SEGUROS S.A., en los términos del artículo 66 del CGP, se declara ineficaz 

el llamamiento en garantía. 

Respecto del recurso de reposición presentado por LIBERTY SEGUROS S.A., 

el mismo resulta improcedente, por cuanto no ataca nuevos elementos 

respecto del auto que resolvió el recurso de reposición, a la postre aspira a 

que se apliquen los mismos efectos que mediante el presente proveído se dio 

sobre el llamamiento en garantía. 

Dando continuidad a las diligencias, Se observa que la llamada en garantía 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., otorgo poder a DIANA MARCELA NEIRA 

HERNÁNDEZ, quien se identifica con CC. 53.015.022 y T.P. No. 210.359 del 

C. S. de la J., se reconoce personería adjetiva para actuar a en los términos 

de los poderes a portados, al referido profesional.  

En virtud de los principios de celeridad y economía procesal, se dará 

aplicación al inciso 2 del artículo 301 del C.G.P., por lo que se tendrá por 

notificada a dicha parte por conducta concluyente para todos los efectos 

legales a partir de la notificación de la presente providencia. 

Se observa también que, junto con los memoriales de poder aportados, se 

presentaron contestaciones de la demanda y del llamamiento en garantías, 

los cuales cumplen con las exigencias del art 31 del estatuto ritual, razón 

por la que se tendrá por contestada la demanda y el llamamiento en 

garantías por parte SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HUGO FERNANDO MORENO GAMEZ 

DEMANDADO: INDEGA. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-058-00  
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Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de agosto de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 086 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5600a389a657c70216286d6285a5891fae018841a3f01be2936b8380637947f

Documento generado en 25/05/2024 12:08:59 p. m.
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PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    JUAN GABRIEL TOSCANO ALMANZA 
DEMANDADOS: EDIFICIO VERACRUZ PROPIEDAD HORIZONTAL 

RADICADO: 11001310501120210048800 
 

Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sea lo primero indicar que revisado el expediente se observa que el proceso 

regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, sin tramitar 

el recurso de apelación propuesto por el apoderado de la pasiva al no 

prosperar el medio exceptivo denominado “Incapacidad o Indebida 

Representación del demandante”, propuesto por el apoderado del 

demandado, archivo 18 del expediente digital, minuto 21:43 a 30:33,  es por 

lo que se dispone devolver las Diligencias al Superior para los fines 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 

Hoy 27 de mayo  de 2024 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. 086 dispuesto en el Micrositio por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama 

Judicial para este Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e47b9c199aee4e608f40237fdc98b7eff03daa91b9c49dd12f852530b9aad0c1

Documento generado en 25/05/2024 12:09:00 p. m.
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

veinticuatro 24 de mayo de dos mil veinticuatro 2024 

Se observa que la demandada SEGURIDAD LA FE LTDA confirió poder a 

JULIAN ALEJANDRO ROJAS PATIÑO, identificado con C.C. 79600831 y 

portador de la TP 176.508 del C S de la J. 

 

Se DISPONE RECONOCERLE PERSONERÍA ADJETIVA para actuar y, en 

atención a los principios de economía y celeridad procesal que gobiernan 

ésta clase de actuaciones se dará aplicación al inciso 2 del artículo 301 del 

C.G.P., por lo que se tiene por notificada a dicha parte por conducta 

concluyente para todos los efectos legales a partir de la notificación de la 

presente providencia a SEGURIDAD LA FE LTDA.  

 

Por lo anterior, se corre traslado a la parte demandada por el termino de 

diez días para que dentro del mismo si a bien lo tiene presente contestación 

a la demanda, por secretaria póngase a disposición el expediente para tales 

efectos del traslado.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ÁLVARO PARADA ROZO 

DEMANDADO: SEGURIDAD LA FE LTDA. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-247-00  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de mayo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 086 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70c09a51ba7940330c9c41da8adf2ed035019724074c113b40d8c5bffcc37625

Documento generado en 25/05/2024 12:09:00 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

hjmc 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GERMAN DAVID RINCON BETANCOURT 

DEMANDADO: VERTICAL PROJECT SAS  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00252-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se REQUIERE a la parte actora, para que: i) aporte certificado de existencia 

y representación legal de la demandada con fecha de expedición no mayor a 

3 meses; ii) en caso de que la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales haya cambiado, respecto de la que ya se tiene indicada en el 

escrito de demanda, tramitar la notificación personal, siguiendo el derrotero 

avalado por el art 8 de la ley 2213 de 2022, en la nueva dirección reportada, 

debiendo allegar toda la trazabilidad que de constancia de acuse de recibo, 

con el fin de continuar con el trámite correspondiente.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de mayo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 86 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZMILA GRUESO SINISTERRA 

DEMANDADO: EMILIO ERNESTO BELTRAN RUBIO  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00260-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se REQUIERE a la parte actora, para que: i) aporte certificado de matrícula 

de persona natural del demandado con fecha de expedición no mayor a 3 

meses; ii) en caso de que la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales haya cambiado, respecto de la que ya se tiene indicada en el 

escrito de demanda, tramitar la notificación personal, siguiendo el derrotero 

avalado por el art 8 de la ley 2213 de 2022, en la nueva dirección reportada, 

debiendo allegar toda la trazabilidad que de constancia de acuse de recibo, 

con el fin de continuar con el trámite correspondiente.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de mayo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 86 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DORA EMILIA GONZALEZ ROJAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00264-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se conmina a la parte demandante para que acredite en debida forma el acto 

procesal de notificación, o continúe agotando los trámites pertinentes en 

aras de notificar a la totalidad del extremo demandado y de esta manera 

integrar debidamente el contradictorio y poder continuar con el trámite 

procesal a lugar, tenga en cuenta para ello las prescripciones del art 8 de la 

ley 2213 de 2022, o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de dar 

aplicación a lo previsto en el artículo 30 del CPT y parágrafo, que permite 

ordenarse el archivo de las diligencias, se le confiere para el efecto un 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 27 de mayo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 86 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RUBY MEJIA BERRIO 

DEMANDADO: FONDO DE EMPLEADOS FONEMCAP 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00482 00 
 

Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sea lo primero indicar que se allega incidente de nulidad de todo lo actuado 

por indebida notificación, por lo que en los términos del numeral 8 del 

artículo 133 del C.G.P., se correrá traslado del escrito de nulidad allegado 

por la apoderada de la demandada. 

 

En consecuencia, este Despacho dispone: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: CORRER traslado a la parte demandante del escrito de 

nulidad planteado por la demandada, por el término de tres (3) días, a efecto 

de que se pronuncie sobre ellas y pida las pruebas que pretenda hacer valer, 

en tal sentido por secretaria procédase a correr traslado en los términos de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

ecm 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 27 de mayo de 2024 

Se notifica el auto por anotación en el estado numero  86  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 
Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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